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Señora Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo, junto con el memorial donde 
se solicita aprobación de la subrogación del crédito. Sírvase proveer. Barranquilla, junio 
15 de 2022. 
 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Quince (15) de junio de 
dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, nota el Despacho 
que se solicita la aprobación de la subrogación parcial del crédito a favor del FONDO 
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La subrogación es una figura que implica el desplazamiento de uno de los sujetos en 
una obligación, la cual puede ser parcial o total, con iguales garantías principales y 
accesorias del subrogante conforme a los Artículos 1666, 1668, 1669 y 1670 del Código 
Civil, concordantes con el Artículo 1960 ibidem. 
 
Cumplidos con todos los requisitos legales el Juzgado Quince Civil Municipal de 
Barranquilla,  

RESUELVE: 
 

1. Aceptar la subrogación parcial del crédito realizada por BANCO DE BOGOTA, hasta 
la concurrencia del monto cancelado, equivalente a la suma de DIECISIETE 
MILLONES CUATROCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE 
PESOS M/L ($17.403.997) sobre el pagaré No. 358286472, a favor del FONDO 
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., a través de su representante legal. 
 

2. Tener como acreedor subrogatario del demandante BANCO DE BOGOTA al 
FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 

 

3. Reconocer personería al doctor FRANCISCO JAVIER BORRERO GOMEZ en los 
términos y condiciones del poder conferido por el FONDO REGIONAL DE 
GARANTÍAS DEL CARIBE COLOMBIANO S.A., entidad que a su vez actúa en 
condición de mandatario en representación del FONDO NACIONAL DE 
GARANTÍAS S.A. 

 

4. Notifíquese por ESTADO al demandado JORGE ELIECER CASTRO ROBAYO, la 
presente subrogación indicada en los numerales anteriores. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

                
NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 

JUEZA 
JDAD 
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